
Número 5.014/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. DAVID VALDERRAMA MANCERA,
cuyo último domicilio conocido fue en C. FRANCISCO
FERNÁNDEZ 6, de ARENAS DE SAN PEDRO
(ÁVILA), del acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador N° AV-713/6 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la

presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados
a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas
alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 5.016/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JACOBO SEGOVIA YAGUE, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. VALLEJO, 37, de
NAVAS DEL MARQUÉS (LAS) (ÁVILA), de la sanción
impuesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y
León, en expediente N° AV-559/6, por importe de
301,00 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el
ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 5.017/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. DAVID GRAJERA MARTÍNEZ, cuyo
último domicilio conocido fue en C. LAS POZAS 64
G, de SOTILLO DE LA ADRADA (ÁVILA), de la san-
ción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en expediente N° AV-521/6, por impor-
te de 140,00 euros, por infracción LEVE, tipificada en
el ar tículo 26.i de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 0,01 a 300,51 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 5.019/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JOSE LUIS HERNÁNDEZ CIVICOS,
cuyo último domicilio conocido fue en C. MAYOR DE
CHAMBERI, 129, 1°-B, de SALAMANCA (SALAMAN-
CA), de la sanción impuesta por el Delegado del
Gobierno en Castilla y León, en expediente N° AV-
701/6, por importe de 301,00 euros, por infracción
GRAVE, tipificada en el ar tículo 23.a de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
en relación con los ar tículos 146.1 y 147.2 del Real
Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a

su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 5.015/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. PEDRO RODRÍGUEZ CERRO, cuyo
último domicilio conocido fue en C. PUERTO DE BAL-
BARAN, 119, 4°-D, de MADRID (MADRID), del acuer-
do de iniciación de expediente sancionador N° AV-
873/6 de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila,
mediante el que se le comunica la presunta infracción
LEVE, tipificada en el ar tículo 90 de la Ley 39/2003,
de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario (BOE del
18 de noviembre), y sancionable en vir tud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tí-
culo 95 de la citada Ley y de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 0,01
a 6.000,00 Euros, al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación,
pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportu-
nas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra  de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 4.697/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (5.0.0. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación
al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación
adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En
el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su
teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ávila, a 09 de Noviembre de 2.006.

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto-José Gómez Ferreras.

Relación que se cita:

NUM. REMESA: 05 01 1 06 000008
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Número 5.059/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de Ávila con fecha 24 de
noviembre de 2006, se adoptó declarar desier to el
siguiente concurso:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 74/2006.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Enajenación.

b) Descripción del objeto: Venta por Concurso
Público de los bienes patrimoniales consistente en
DOS PARCELAS MUNICIPALES IDENTIFICADAS
REGISTRALMENTE COMO 45.436, SITA EN EL
PLAN PARCIAL ARUP 1/3 "SANTA TERESA" CON
UNA SUPERFICIE DE 6.249,48 M2 Y FINCA REGIS-
TRAL 44.650 SITA EN EL PLAN PARCIAL ARUP 1/4
"CERÁMICA" CON UNA SUPERFICIE DE 2.511 M2 de

esta Ciudad, con destino a la construcción de una
infraestructura de interés social, excluido el uso resi-
dencial, para su adjudicación en lote único.

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 203 de fecha 23
de octubre de 2006.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Tipo licitación: 1.842.766,97 � más IVA. 

5°.- ADJUDICACIÓN

a) Fecha: 24 de noviembre de 2006. 

b) Adjudicatario: Desier to. 

c) Nacionalidad: Desier to. 

d) Importe adjudicación: Desier to.

Ávila, 27 de noviembre de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 5.060/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

Mediante el presente se hace público que la Junta
de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento en
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sesión celebrada el día 24 de noviembre del corriente,
ha adoptado entre otros, el siguiente acuerdo:

Comprar y adquirir de pleno dominio la vivienda
propiedad del Obispado de Ávila, sita en la Calle
Doctor Fleming número 10 -2º izquierda 05001
ÁVILA, con una superficie de 84,95 m2, con referen-
cia catastral 7023515UL5062S0007SS. El inmueble de
referencia se adquiere libre de cargas y gravámenes,
de manera que la cancelación o supresión de los que
recayeran sobre el mismo, serán de cuenta exclusiva
del vendedor.

El precio de compra es de CIENTO OCHENTA MIL
EUROS (180.000 �), existiendo consignación sufi-
ciente a tal fin y aprobándose el gasto por dicho
importe para su abono a la firma de la escritura.

Los gastos de formalización del preceptivo docu-
mento público y de inscripción registral de dicha
adquisición se sufragarán íntegramente por el Excmo.
Ayuntamiento, excepto el Impuesto Municipal del
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.

Ávila, 27 de noviembre de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 3.936/06

AY U N T A M I E N T O D E

C O N S T A N Z A N A

A N U N C I O

Por D. AQUILINO GUTIÉRREZ HOLGADO, con
domicilio en la Calle Cabezas n° 1 de Constanzana,
se solicita Licencia Ambiental para explotación de
ganado bovino de aptitud productiva lechera, en las
dependencias ganaderas de la calle Cabezas n° 1,
calle Real n° 8 y Calle Ronda del Pueblo s/n de este
municipio, al amparo de la Ley 5/2005, de 24 de
Mayo, de establecimiento de un régimen excepcional
y transitorio para las explotaciones ganaderas de
Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 7
de dicha Ley 5/2005, se somete a información públi-
ca el expediente, a fin de que todo aquel que pudiera
resultar afectado de algún modo por dicha actividad,

pueda examinarlo en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las alegaciones u observacio-
nes que consideren oportunas, en el plazo de 20 días
a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Constanzana, a 21 de septiembre de 2.006.

El Alcalde, Juan-Santos López Muñoz.

Número 5.051/06

AY U N T A M I E N T O D E L A H I J A D E

D I O S

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de la Hija de Dios, en
Sesión ordinaria celebrada el día 22 de septiembre de
2.006 adoptó el acuerdo provisional de aprobación de
la ordenanza reguladora de la Tasa de cementerio
municipal y la modificación de la Tasa por suministro
de agua. Se expone al público por plazo de 30 días a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, a efectos
de reclamaciones o alegaciones por escrito ante el
Pleno del Ayuntamiento. Caso de no presentarse
reclamaciones se entenderá que el acuerdo es defini-
tivo sin necesidad de acuerdo expreso.

La Hija de Dios, 23 de noviembre de 2.006.

El Alcalde, Francisco Fernández de Castro.

Número 5.047/06

AY U N T A M I E N T O D E A R E V A L I L L O

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 27 de octubre de 2006, en cumplimiento de
lo dispuesto en los ar ts. 15, 17 y otros del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, ha acordado con carácter pro-
visional la Modificación de la Ordenanza Fiscal
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Reguladora del Impuesto sobre Vehículos Tracción
Mecánica.

De conformidad con lo dispuesto en los ar ts. 17
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y 49.b) de la
Ley 7/85, de 2 de abril, dicho acuerdo provisional así
como sus Ordenanzas y demás antecedentes relati-
vos, quedan expuestos al público en las dependen-
cias de este Ayuntamiento, durante el plazo de treinta
días hábiles, contados desde el siguiente a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín Oficial de la
Provincia" a fin de que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Arevalillo, a 22 de noviembre de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 5.048/06

AY U N TA M I E N TO D E BL A S C O M I L L Á N

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 26 de Octubre de 2006, ha aprobado inicial-
mente la modificación de la Ordenanza reguladora del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

En cumplimiento de los dispuesto en el ar t. 17.2
del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, el expediente completo
queda expuesto al público en la Secretaría de esta
Entidad, durante un periodo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente a la fecha de publica-
ción de este Anuncio en el B.O.P., a fin de que los
interesados puedan examinar el expediente y presen-
tar, por escrito y ante el Pleno, las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si durante dicho periodo no se presentasen recla-
maciones, este acuerdo se considerará definitivamen-
te aprobado.

Blascomillán, a 13 de Noviembre de 2006.

La Alcaldesa, Laurentina Alonso Nieto.

Número 5.049/06

AY U N T A M I E N T O D E R I V I L L A D E

B A R A J A S

A N U N C I O

La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento en
sesión ordinaria celebrada con fecha de treinta de
octubre de dos mil seis, acordó la aprobación inicial
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de
Vehículos de Tracción Mecánica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 17 del
Real Decreto Legislativo 2/04 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el
expediente a información pública por el plazo de trein-
ta días hábiles a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, para que pueda ser examinado y
se presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas,

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

En Rivilla de Barajas, a veinte de noviembre de dos
mil seis.

El Alcalde, Ilegible.

Número 5.050/06

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L M O R A L D E L A S I E R R A

A N U N C I O

En la Intervención de este Ayuntamiento y a los
efectos del ar tículo 17 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre reguladora de las Haciendas locales, se
halla expuesto al público el acuerdo provisional que
fue adoptado en la Corporación en sesión extraordi-
naria celebrada en fecha 24 de noviembre de 2006 de
modificación de la Ordenación para la regulación de
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de
Vehículos de Tracción Mecánica.
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Los interesados a que hace referencia el ar tículo
18 de la citada Ley podrán hacer examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas, contra la aprobación de dichas modifica-
ciones con sujeción a las normas que se indican a
continuación.

a) Plazo de reclamaciones: Treinta días a partir del
día siguiente a la fecha de publicación de este anun-
cio en el B.O.P

b) Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento.

c) Órgano al que se reclama: Ayuntamiento de
Navalmoral de la Sierra.

En Navalmoral de la Sierra, a 27 de noviembre de
2006.

El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.

Número 5.052/06

AY U N T A M I E N T O D E B A R R O M Á N

A N U N C I O

Observándose error en la publicación realizada
por este Ayuntamiento en el Boletín oficial de la
Provincia número 223 en la publicación de la orde-
nanza fiscal del IVTM en el ar tículo 6 Bonificaciones
potestativas apartado a) donde dice: se establece una
bonificación del .... 

Debe decir: Se establece una bonificación del
100%, quedando sin efecto los apartados b) c) y d)
del mismo artículo.

Barromán, a 27 de noviembre de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 5.062/06

AY U N TA M I E N TO D E MO M B E LT R Á N

A N U N C I O

Por la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial, mediante acuerdo 135/2006 de fecha 11 de

octubre, se declaró urgente la ocupación de los bien-
es afectos por la expropiación forzosa, para la realiza-
ción de las obras "Saneamiento Redes e
Infraestructura Calle Nueva", para una superficie res-
pectiva de 184 y 792 m2, respectivamente, correspon-
dientes a una calle de 122,0 metros de entre las calles
Calvo Sotelo y Arenal, con un ancho total, entre ace-
ras y calzadas de 8,0 metros; esta declaración sustitu-
ye al Acuerdo de necesidad de ocupación, proyecto
que fué aprobado con fecha 12 de mayo de 2006.

En consecuencia, y de conformidad con lo dis-
puesto por el ar tículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, la Alcaldía del Ayuntamiento de Mombeltrán,
mediante Decreto de fecha 20 de noviembre de 2006,
ha resuelto convocar a los propietarios de los bienes
y derechos que figuran en relación adjunta para que
el día cinco le diciembre de 2006, a las diez horas,
comparezcan en el Ayuntamiento de Mombeltrán, sin
perjuicio de trasladarse al terreno si así se estima con-
veniente, para proceder al levantamiento del Acta pre-
via a la ocupación de sus respectivas fincas.

A dicho acto deberán asistir los interesados por sí,
o bien representados por persona provista de poder
notarial para actuar en su nombre, exhibiendo los
documentos acreditativos tanto de su personalidad
(DNI/NIF) como de su titularidad (aportando Nota
Simple o Certificado del Registro de la Propiedad de
titularidad y cargas, escritura pública), así como los
recibos de los dos últimos años del Impuesto de
Bienes Inmuebles o fotocopias compulsadas de esos
documentos y cualquier otro documento que estimen
pertinente. Podrán los comparecientes, si lo estiman
oportuno, hacerse acompañar, a su costa, de peritos
y Notario. En caso de incomparecencia se entenderán
las diligencias con el Ministerio Fiscal, según estable-
ce el ar tículo de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa. Anexo I.

De acuerdo con el ar tículo 56.2 del Reglamento
de expropiación Forzosa, los interesados, así como las
personas que siendo titulares de derechos o Intereses
legítimos sobre los bienes afectados y que se hayan
podido omitir en la relación de los Edictos publicados,
podrán formular por escrito ante este Ayuntamiento
de Mombeltrán, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las actas previas, mediante comparecencia
en dicho acto, cuantas alegaciones estimen oportu-
nas, a los solos efectos de subsanar los posibles erro-
res que se hayan podido cometer al relacionar los
bienes y derechos afectados por la expropiación.
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Anexo.- Relación de propietarios afectados por la
expropiación forzosa para la ejecución de las obras
correspondientes al proyecto "Ejecución de urbaniza-
ción de calle de nueva apertura P.O.L. 2006"

Referencia Catastral del inmueble: 

8285901UK2588N0001WD

Titular Catastral: Vicenta Ballesteros Sánchez

Expropiación en metros cuadrados: 184 m2

Referencia Catastral del inmueble:

05132A003000890000SO

Titular Catastral: Vicenta Ballesteros Sánchez

Expropiación en metros cuadrados: 792 m2.

Número 4.584/06

AY U N TA M I E N TO D E EL BO H O D Ó N

E D I C T O

Formulada y rendida la cuenta del presupuesto
general, administración del patrimonio del presupues-
to de este ayuntamiento correspondientes al ejercicio
de 2.005, se halla expuesta al público con los docu-
mentos que la justifican en la secretaría del ayunta-
miento por espacio de quince días hábiles para que
cualquier interesado pueda examinarlas y formular
por escrito los reparos que estime convenientes
durante el plazo de exposición y los ocho días siguien-
tes de acuerdo con la legislación vigente.

El Bohodón, a 20 de octubre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 4.563/06

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A T O R O

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental a favor de Dª. MARÍA
DEL MAR SASTRE IZPISÚA, en representación de

RETEVISIÓN I S.A.U., y con domicilio a efectos de
notificación en la C/ del Sol, 7 (28760) TRES CANTOS
(MADRID).

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Villatoro, a 31 de octubre de 2006.

El Alcalde, Amador García García.

Número 4.895/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L C U B I L L O

A N U N C I O

A instancia de la empresa "TICO, S.A.", ha sido
aprobada inicialmente la modificación puntual núme-
ro 1 de las Normas Subsidiarias y Complementarias
del Planeamiento de este Municipio, por Acuerdo del
Pleno, de fecha 30 de Octubre de 2006, consistente
en cambiar la calificación de suelo no urbanizable de
especial protección agrícola, de los terrenos de la
Entidad de Blascoeles, perteneciente a este munici-
pio, situados entre los sectores de ampliación del
Casco Urbano (S.U.R. 3 y 4), los terrenos de Uso
Industrial P.I. 3 y P.I 2 y la Autopista AP-51, por suelo
no urbanizable común (en la terminología actual,
"suelo rústico común"), por lo que, de conformidad
con el ar tículo 52.5 de la ley 5/1.999, de 8 de Abril, de
Urbanismo de Castilla y León, en concordancia con
los ar tículos 154 y 155 del Decreto 22/2.004, de 29 de
Enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se somete referida
modificación puntual a información pública, por plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de publi-
cación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la
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Provincia de Ávila y en el Boletín Oficial de Castilla y
León; asimismo, se publicará en uno de los diarios de
mayor difusión de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias de este
Ayuntamiento, para que se presenten tanto alegacio-
nes como sugerencias, informes y documentos com-
plementarios de cualquier tipo, en la Secretaría muni-
cipal, en el siguiente horario de Lunes a Viernes, entre
las 9'30 y las 14 horas.

En Santa María del Cubillo, a 15 de Noviembre de
2.006.

El Alcalde-Presidente, Francisco Pintos Torres.

Número 4.928/06

AY U N TA M I E N TO D E ME N G A M U Ñ O Z

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO
2006

Aprobado inicialmente por la Asamblea Vecinal en
sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de
2006, acuerdo que ha resultado definitivo al no haber-
se presentado reclamaciones, el Presupuesto General
para el ejercicio de 2006, conforme disponen los ar tí-
culos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril; 127 del texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por D.L.L.
781/1986, de 18 de abril y 169.3 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por R.D.L. 2/2004, habida cuenta que la
Asamblea Vecinal en sesión celebrada el día 26 sep-
tiembre de 2006, adoptó acuerdo de aprobación ini-
cial del Presupuesto General de esta Entidad para el
año 2006, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:

I Resumen del referenciado presupuesto para
2006.

INGRESOS:

A) Operaciones corrientes:

Capítulo 1º. Impuestos directos 13.850 �

Capítulo 3°. Tasas y otros ingresos 5.970 �

Capítulo 4°. Transferencias corrientes 8.800 �

Capítulo 5°. Ingresos patrimoniales 8.100 �

B) Operaciones de Capital:

Capitulo 6°.- Enaje. de inversiones reales. 11.100 �

Capítulo 7°. Transferencias Corrientes 44.700 �

TOTAL PRES. DE INGRESOS 92.520 �

GASTOS:

A) Operaciones corrientes:

Capítulo 1º. Gastos de personal 6.968 �

Capítulo 2°. Gastos en bienes corrientes 

y servicios 20.800 �

Capítulo 4°. Transferencias corrientes 1.000 �

B) Operaciones de capital:

Capítulo 6°. Inversiones reales 63.752 �

TOTAL PRES. DE GASTOS 92.520 �

II. Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta
Entidad, aprobado junto con el Presupuesto General
de 2006. 

A) Plaza de funcionario: 1. 

Con habilitación nacional: 1.1. Secretaría-
Interventor: 1 plaza. Agrupada con Cepeda la Mora,
Garganta del Villar y Navadijos.

Según lo dispuesto en el ar tículo 171.1 del texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se podrá inter-
poner directamente contra el referenciado
Presupuesto General, recurso contencioso administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Mengamuñoz, a 31 octubre de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.806/06

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O

En el Ayuntamiento de El Fresno (Ávila), se ha
admitido a trámite el siguiente proyecto en Suelo no
Urbanizable:
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Localidad: Ayuntamiento de El Fresno (Ávila).

Promotor: María del Carmen Martín Moreno, domi-
ciliado en Madrid, C/ Maqueda 68, 3°. 

Construcción: LEGALIZACIÓN DE VIVIENDA UNI-
FAMILIAR. 

Ubicación: Polígono 504, Parcela 5048.

Extensión Parcela: 7000 m2 en proyecto.

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos
25 y 99 de la Ley 5/99, de 8 de Abril, de Urbanismo
de Castilla y León, se somete el citado expediente al
trámite de información pública, durante un periodo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a
aquel en que se produzca su publicación pudiéndose
examinar el mismo y formular alegaciones ante este
Ayuntamiento.

El Fresno, a 13 de Noviembre de 2006.

El Alcalde, Antonio Jiménez San Segundo.

Número 4.720/06

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

E D I C T O

Por D. HERNÁNDEZ GONZÁLEZ S.C.P. se solicita
Licencia Ambiental para el ejercicio de una actividad
dedicada a Explotación de Vacuno de Leche en
Paraje Moralejo, Pol. 4, Parc. 351 de este término
municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 de la ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
ambiental de Castilla y León, y demás legislación
complementaria dimanante de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenacion del Territorio de la
Junta de Castilla y León, se hace público, para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, puedan ejercer el derecho
a formular las alegaciones u observaciones que con-
sideren oportunas en el plazo de veinte días, a contar
desde la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila.

En Casavieja, a 8 de noviembre de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.929/06

AY U N T A M I E N T O D E G U T I E R R E -

M U Ñ O Z

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 10 de noviembre de 2006, ha aprobado, ini-
cialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Gutierre-Muñoz, a 15 de noviembre de 2006.

El Alcalde, Jaime Sanz Sáez.

Número 4.931/06

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A

D E M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 17.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, queda expues-
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to en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, duran-
te el plazo de treinta días hábiles desde la publicación
del presente, el acuerdo provisional adoptado por el
Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 17 de
noviembre de 2006, de modificación de las ordenan-
zas fiscales reguladoras de las siguientes tasas:

Abastecimiento de agua; saneamiento; recogida
de basura; cementerio municipal; utilización del escu-
do del municipio; ocupación de terrenos de uso públi-
co con mercancías, materiales de construcción,
escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras
instalaciones análogas: ocupación de terrenos de uso
público por mesas y sillas con finalidad lucrativa;
puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o
atracciones en vías públicas e industrias callejeras y
ambulantes y rodaje cinematográfico; ocupación de
subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública; y expedición
de documentos administrativos

Los interesados según el ar tículo 18 del mismo
texto normativo podrán en el citado plazo examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas. En el caso de que durante tal periodo no
se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces
provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Madrigal de las Altas Torres, 20 de noviembre de
2006.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 4.949/06

AY U N TA M I E N TO D E L A VI L L A D E

MA D R I G A L D E L A S ALTA S TO R R E S

E D I C T O

Por ANTONIO Y JOSE FERNÁNDEZ DE LA MELA
Y DEL PRADO, con D.N.I. 7.854.137-M y 12.316.921-F,
respectivamente y con domicilio a efectos de notifica-
ciones en la C/ Capilla, n° 1 de la Localidad de
Madrigal de las Altas Torres (Ávila), se solicita licencia
Ambiental y Licencia de Obra Municipal para proyec-
to de INSTALACIÓN DE NAVE DE CEBO PARA
AMPLIACIÓN DE EXPLOTACIÓN DE GANADO POR-
CINO IBÉRICO, asociado a PLAN ESPECIAL para su
adecuada inserción paisajística en la parcela 1491

Polígono 4, del término municipal de Madrigal de las
Altas Torres.

En cumplimiento de lo establecido en los ar ts. 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, y 25.2 de la Ley 5/1999
de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León, se
somete a información pública el expediente, para que
los que pudieran resultar afectados de algún modo
por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS, a contar desde la inserción
del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, o en
lo que respecta al expediente de autorización de uso
excepcional en suelo rústico, desde la última de las
publicaciones que se realicen en tal boletín y en el
Diario de Ávila.

Madrigal de las Altas Torres, a 17 de Noviembre de
2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.959/06

AY U N T A M I E N T O D E M A M B L A S

A N U N C I O

CENIT SOLAR Proyectos e Instalaciones
Energéticas, S.L., ha solicitado en este Ayuntamiento
LICENCIA AMBIENTAL para Proyecto de Ejecución
de Obra Civil para seis instalaciones solares fotovoltái-
cas conectadas a la Red de Distribución Eléctrica de
media tensión, en Suelo Rústico, en el paraje "El
Caballo", parcelas n° 23 y 24 del Polígono 1 de este
término Municipal.

Lo que se hace público en vir tud de lo establecido
en el ar tículo 27,1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, para que
todo el que pudiera resultar afectado de algún modo
por dicha actividad, pueda ejercer el derecho de for-
mular las alegaciones u observaciones que considere
oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
oficial de la Provincia, en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Mamblas, a 16 de noviembre de 2006.

El Teniente de Alcalde, Florentino Alaguero Díaz.
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